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ORDEN DEL DÍA
____

17ª REUNIÓN | 17ª SESIÓN ORDINARIA
26 de noviembre de 2025 - Hora 10

. Constatación del Cuórum.

. Izamiento del Pabellón Nacional y Bandera Provincial.

. Aprobación del Acta correspondiente a la Versión Taquigráfica de la 16ª Sesión Ordinaria del
19 de noviembre de 2025.

ASUNTOS ENTRADOS

1. COMUNICACIONES OFICIALES:

1.01. Nota 3605: Presidente de la Junta Electoral de Corrientes, Dr. Gustavo S. Sánchez
Mariño, comunica e invita al acto de entrega de diplomas al Gobernador,
Vicegobernador, Senadores y Diputados, electos en los comicios celebrados el pasado
31 de agosto.

2. PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES DIPUTADOS:

LEYES

2.01. Expte. 19646: Adhiere a la ley nacional 27716 -Diagnóstico Humanizado-.
Dip. Báez.

2.02. Expte. 19649: Declara “Ciudadanos Ilustres de la Provincia de Corrientes” a los
héroes combatientes en la Guerra de Malvinas: Coronel Ernesto Peluffo, Coronel
Horacio Sánchez Mariño, Teniente de Navío José César Arca y Teniente de Navío
Marco Aurelio Benítez.
Dip. Pereyra.

http://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Nota%203605.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019646.doc
https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/380000-384999/383415/norma.htm
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019649.doc
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2.03. Expte. 19651: Declara Patrimonio Histórico Cultural de la Provincia al “Teatro
Vocacional Candilejas” de la ciudad de Goya.
Dip. Méndez Vernengo.

2.04. Expte. 19652: Crea el Espacio Consultivo Participativo sobre el Proceso de Licitación
y Ejecución de Obras en la Vía Navegable Troncal del Paraná, en el seno de la
Legislatura Provincial.
Dips. Braillard Poccard y Lezcano.

DECLARACIONES

2.05. Expte. 19647: De interés los “Premios Hermanas Mirabal 5ª Edición”.
Bloque Encuentro Liberal.

2.06. Expte. 19648: De interés la 94ª Fiesta de Santa Catalina.
Bloque Partido Popular.

2.07. Expte. 19650: De interés el proyecto interdisciplinario “Revolución en el Aire”,
elaborado por estudiantes del Colegio Secundario “Dr. Mamerto Acuña” de la
localidad de Alvear.
Dip. Nazer.

3. EXPTES. CON DESPACHO DE COMISIÓN QUE VAN A PRENSA:

3.01. Expte. 18566: Despacho 3307 de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y
Tecnología que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al
proyecto de ley que declara “Personalidad Destacada” a la cantante de música
litoraleña, folklore y chamamé Sra. Ofelia Leiva, venido en segunda revisión del
Honorable Senado.
Dips. Báez, Hardoy y Pereyra.

3.02. Expte. 18580: Despacho 3320 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Previsión
y Seguridad Social que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN
MODIFICACIONES al proyecto de ley venido en revisión del Honorable Senado
que crea el Colegio de Profesionales de Enfermería de la Provincia de Corrientes.
Bloque Unión Cívica Radical.

https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019651.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019652.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019647.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019648.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019650.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2018566.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2018566%20(3307).pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2018580.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2018580%20(3320).pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2018580%20(3320).pdf
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3.03. Expte. 18770: Despacho 3317 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Previsión
y Seguridad Social que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN
MODIFICACIONES al proyecto de ley venido en revisión del Honorable Senado
que modifica el Estatuto del Empleado Público de la Provincia de Corrientes -ley
4067- (Modalidad de trabajo remoto, home office).
Sdores. Breard, Fick, Flinta, Pellegrini y otros.

3.04. Expte. 19485: Despacho 3312 de la Comisión de Ecología y Ambiente que aconseja
SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al proyecto de ley venido en
revisión del Honorable Senado que declara Monumento Natural Provincial al Sapito
de Colores (Melanophyniscus Cupreuscapularis).
Varios señores senadores.

3.05. Expte. 18305: Despacho 3318 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Previsión
y Seguridad Social que aconseja SANCIÓN FAVORABLE CON
MODIFICACIONES al proyecto de ley que crea la carrera de Asistente Terapéutico
en Geriatría y Geriatría Psicoeducativa.
Dip. Rotela Cañete.

3.06. Expte. 18450: Despacho 3313 de la Comisión de Ecología y Ambiente que aconseja
SANCIÓN FAVORABLE CON MODIFICACIONES al proyecto de ley que crea
el Programa de Arbolado Público de Especies Autóctonas en todas las Plazas de la
Provincia.
Bloque Partido Popular.

3.07. Expte. 18748: Despacho 3308 de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y
Tecnología que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al
proyecto de ley que declara “Fiesta Provincial de la Guampa”, a la que se realiza
anualmente en el mes de octubre, en la localidad de Empedrado.
Bloque Encuentro Liberal.

3.08. Expte. 19117: Despacho 3319 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Previsión
y Seguridad Social que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN
MODIFICACIONES al proyecto de ley que modifica la ley 4067 -Estatuto del
Empleado Público-. Incorpora la Licencia Oncológica Específica.
Dip. Benítez.

3.09. Expte. 19392: Despacho 3314 de la Comisión de Ecología y Ambiente que aconseja
SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al proyecto de ley que crea el
Cuerpo Escolar de Protección Ambiental denominado “Estudiantes Ecologístas”.
Dip. Mancini.

https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2018770.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2018770%20(3317).pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2018770%20(3317).pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019485.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019485%20(3312).pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2018305.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2018305%20(3318)%20con%20modif.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2018305%20(3318)%20con%20modif.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2018450.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2018450%20(3313)%20con%20modif.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2018748.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2018748%20(3308).pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019117.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019117%20(3319).pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019117%20(3319).pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019392.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019392%20(3314).pdf
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3.10. Expte. 19490: Despacho 3309 de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y
Tecnología que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al
proyecto de ley que declara “Fiesta Provincial del Asado Criollo y Concurso de
Asadores” a la que se realiza anualmente durante dos días en el mes de noviembre en
la ciudad de Goya.
Dip. Méndez Vernengo.

3.11. Expte. 19543: Despacho 3315 de la Comisión de Ecología y Ambiente que aconseja
SANCIÓN FAVORABLE CON MODIFICACIONES al proyecto de ley que
declara Monumento Natural e Integrante del Patrimonio Natural de la Provincia a la
formación rocosa Piedra Itá Pucú, ubicada en Mercedes.
Dip. Vidal Domínguez.

3.12. Expte. 19633: Despacho 3316 de la Comisión de Ecología y Ambiente que aconseja
SANCIÓN FAVORABLE CON MODIFICACIONES al proyecto de ley que crea
el Programa de Buenas Prácticas Agropecuarias de Corrientes.
Dips. Mancini y Pozo.

3.13. Expte. 19182: Despacho 3311 de la Comisión de Ecología y Ambiente que aconseja
SANCIÓN FAVORABLE CON MODIFICACIONES al proyecto de resolución
que solicita a la Dirección Provincial de Vialidad la señalización urgente de rutas
provinciales y caminos rurales advirtiendo la presencia de animales silvestres y el
cumplimiento de la ley 5590 -Prohíbe quemar o hacer fogatas sin la autorización del
Servicio Provincial del Manejo del Fuego-.
Dip. Vidal Domínguez.

3.14. Expte. 19617: Despacho 3310 de la Comisión de Asuntos Constitucionales y
Legislación General que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN
MODIFICACIONES al proyecto de resolución que solicita a los Legisladores
Nacionales por la provincia de Corrientes, presenten un proyecto al Congreso de la
Nación Argentina, que asigne el carácter de obligatorio a los seguros de las
embarcaciones náuticas.
Dip. Mancini.

ORDEN   DEL   DÍA

4. EXPEDIENTES A TRATAR:

4.01. Expte. 17397: Despacho 3305 de la Comisión de Asuntos Constitucionales y
Legislación General que aconseja INSISTIR EN EL TEXTO APROBADO EN LA
SESIÓN ORDINARIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2022 del proyecto de ley
del Sistema de Justicia Procesal Juvenil, venido en segunda revisión del Honorable
Senado.
Varios señores diputados.

https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019490.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019490%20(3309).pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019543.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019543%20(3315)%20con%20modif.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019633.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019633%20(3316)%20con%20modif.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019182.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019182%20(3311)%20con%20modif.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019617.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019617%20(3310).pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019617%20(3310).pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2017397.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2017397%20(3305)%20INSISTIR.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2017397%20(3305)%20INSISTIR.pdf
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4.02. Expte. 19313: Despacho 3303 de las Comisiones de Salud Pública y Educación,
Cultura, Ciencia y Tecnología que aconsejan SANCIÓN FAVORABLE SIN
MODIFICACIONES al proyecto de ley venido en revisión del Honorable Senado
que crea la “Libreta de Salud Escolar”.
Varios señores senadores.

4.03. Expte. 18557: Despacho 3302 de la Comisión de Salud Pública que aconseja
SANCIÓN FAVORABLE CON MODIFICACIONES al proyecto de ley que
establece la realización de una campaña masiva anual de concientización,
visualización e información con el fin de difundir la importancia de la donación de
médula ósea o células progenitoras hematopoyéticas (CPH).
Dip. Pavón.

Firma: Sr. Carlos E. Cipolini. Prosecretario H. Cámara de Diputados.

https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019313.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019313%20(3303).pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019313%20(3303).pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2018557.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2018557%20(3302)%20con%20modif.pdf

